
  Programa de
 Entrenamiento 
     para Consejeros y
  Consejeras Regionales

”Para un Eficiente 
Funcionamiento de los 
Consejos Regionales”

Metodología
El Programa de Entrenamiento plantea un 
aprendizaje a nivel teórico y práctico. Se divide en 
3 momentos en los que se combina el aprendizaje 
a distancia y presencial.

Costo
El monto estimado del Programa es aproxi-
madamente de US$ 350 por participante. 
PRODES en esta oportunidad cuenta con becas 
completas para los y las participantes y se reserva 
el derecho de establecer una penalidad en los 
casos en que los alumnos becados no asistan a 
la etapa presencial o cumplan con las actividades 
previstas en el programa.

Compromisos
Los participantes seleccionados para el Programa 
de entrenamiento se comprometen a:

1.	 Desarrollar los trabajos para cada una de las 
etapas del Programa.

2.	 Asistir al 100 % de las actividades.

3.	 Ser puntuales en el cumplimiento de los 
plazos y la participación en los talleres.

4.	 No retirarse del Programa de Entrenamiento 
luego de la fecha de inicio.

Informes e Inscripciones
Programa Pro Descentralización - PRODES

•	 Piero Solari
	 psolari@prodes.org.pe

•	 Cecilia Aldave
	 caldave@prodes.org.pe
 	 241 6700 anexo 18

•	 www.prodes.org.pe

Laa Defensoría del Pueblo y el Programa 
aPro Descentralización – PRODES de la 
aAgencia de los Estados Unidos para el 

Desarrollo Internacional – USAID han unido 
esfuerzos para desarrollar el Programa de 
entrenamiento para consejeros y consejeras 
regionales con el propósito de aportar al 
mejor cumplimiento de las funciones y 
atribuciones que la Constitución Política del 
Perú y las Leyes asignan  a las autoridades 
regionales en general y de manera particular 
a los consejeros y consejeras regionales. 

Objetivo
El Programa de Entrenamiento para consejeros 
y consejeras regionales tiene por objetivo 
fortalecer las capacidades de liderazgo, organi-
zación, producción normativa, negociación 
y fiscalización de los consejeros y consejeras 
regionales, con la finalidad que cumplan con 
sus funciones de manera eficiente y en directa 
relación con las necesidades de la población a 
la que representan. 

Participan
El programa está dirigido a Los consejeros 
y consejeras elegidos para el período 2007-
2011.

Inicia
El Programa de Entrenamiento se inicia el 
lunes 02 de abril. Las fechas para cada etapa 
podrás observarlas en la programación.



MOMENTOS Módulo I
Representación

Módulo II
Legislación

Módulo III
Fiscalización

Investiga

Modalidad a 
distancia
(15 días)

Ejercita

Modalidad 
presencial

 (3 días de taller)

Aplica

Modalidad a 
distancia
(10 días)

Elabora informe de rendición 
de cuentas del tiempo de su 

gestión.

Del 19/04/07 al 30/04/07

Elabora iniciativa legislativa 
en base al problema 

identificado.

Del 21/05/07 al 08/06/07

Elabora iniciativa de 
fiscalización.

Del 30/06/07 al 13/07/07

Identificación del marco 
general y comprensión de la 
función de representación.

 16, 17 y 18 /04/07

Comprensión de la función 
de legislación.

16,17 y 18/05/07

Comprensión de la función 
de fiscalización. 

26, 27 y 28/06/07

Revisa la información  
teórica y realiza las 

actividades propuestas.

Inicio 02/04/07 al 15/04/07

Revisa la información teórica 
e identifica un problema 

para formular una norma.

Del 01/05/07 al 15/05/07

Revisa la información teórica 
y recoge información para 
elaborar una iniciativa de 

fiscalización.

Del 09/06/07 al 26/06/07
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Taller
Final

Presentación 
de Iniciativas 
seleccionadas 

para su 
desarrollo a 
profundidad
del 16 al 20 
del 07/07

Programa de Entrenamiento para 
Consejeros y Consejeras Regionales

- Programación -

EVALUACIÓN
INVESTIGA + EJERCITA + APLICA = Puntaje Acumulativo


